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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5147 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 25 de 
marzo y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 25 de marzo se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 29, 33, 38, 4, 37.
Estrellas: 9, 6.

El próximo sorteo se celebrará el día: 1 de abril a las 21,30 horas.

Madrid, 28 de marzo de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero.

. 

 5148 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publican las condiciones especiales y la tarifa de primas 
del seguro para la cobertura de los gastos derivados de la 
destrucción de animales no bovinos muertos en la explo-
tación para la Comunidad Valenciana, incluido en el Plan 
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2005.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
diciembre de 2004, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del 
Estado concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados 
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agra-
rios Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente 
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de 
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S. A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la 
Ley 87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura den-
tro de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las 
normas que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Regla-
mento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de 
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones 
especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A., en la 
contratación del seguro para la cobertura de los gastos derivados de la 
destrucción de animales no bovinos muertos en la explotación para la 
Comunidad Valenciana; por lo que esta Dirección General ha resuelto 
publicar las condiciones especiales y la tarifa de primas del mencionado 
seguro, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer-
cicio 2005.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos 
incluidos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante el Sr. Secretario de Estado de Economía, como 
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remi-
tirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos muertos en la 

explotación

Para la Comunidad Valenciana

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2005, aprobado por 
Consejo de Ministros, se garantizan los gastos derivados de la retirada y 
destrucción de ganado ovino, caprino, porcino, aviar, cunícola y equino 
en los términos especificados en estas Condiciones Especiales comple-
mentarias de las Generales de los Seguros Pecuarios, de las que este 
anexo es parte integrante. En cualquier caso quedan derogadas dichas 
Condiciones Generales en todo aquello que contradiga a las presentes 
Condiciones Especiales.

Primera Garantías.–Se cubren, en los términos previstos en este 
condicionado, los gastos derivados de la recogida, mediante contenedo-
res, salvo en el caso de equino, desde un lugar accesible para camiones en 
la entrada de la explotación hasta el lugar de destrucción de los cadáveres 
de animales muertos en la explotación por cualquier causa, y destrucción 
de los mismos, de acuerdo con la legislación vigente.

En el caso de explotaciones de ganado ovino y caprino pertenecientes 
a ADS (Asociación de Defensa Sanitaria), en que la ADS es el asegurado, 
la recogida se efectuará en los puntos de concentración al efecto, donde 
el vehículo que efectúa la retirada de los animales permanecerá unos 
periodos de tiempo preestablecidos, por lo que no se precisarán los con-
tenedores individuales.

También estarán garantizadas las retiradas de animales que mueran 
durante el transporte, dentro del ámbito de aplicación del seguro y en las 
Comunidades Autónomas donde exista el mismo tipo de línea de retirada 
(MAR).

Para la procedencia de la indemnización será condición imprescindi-
ble que las circunstancias de la destrucción de los cadáveres sean conve-
nientemente acreditadas por las empresas Gestoras de la retirada y des-
trucción autorizadas por la autoridad competente de la Comunidad 
Autónoma dentro del ámbito de aplicación de este seguro.

Exclusiones: Quedan expresamente excluidos de las garantías de este 
seguro los sacrificios de animales en la explotación ordenados por los 
Servicios Veterinarios Oficiales, salvo para las explotaciones de ganado 
ovino y caprino en las que estarán garantizados los sacrificios relativos a 
las campañas de erradicación de brucelosis.

Segunda Explotaciones asegurables.–Son asegurables todas las 
explotaciones que cumplen lo establecido en el Real Decreto 479/2004,
de 26 de marzo y sus modificaciones, para las especies afectadas, por el 
que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganade-
ras, y en el Decreto 76/1995, de 2 de mayo, del Gobierno Valenciano, por 
el que se crea la lista de explotaciones ganaderas y se dictan normas rela-
tivas a la documentación y ordenación sanitaria de las mismas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, y por tanto están inscritas 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la Dirección General de 
Innovación Agraria y Ganadería, de la Consellería de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de la Generalitat Valenciana (REGA).

Dichas explotaciones para ser asegurables deberán disponer al inicio 
de las garantías del seguro, de contenedores homologados que posibiliten 
la recogida de los animales, salvo en el caso de equinos y en el de ADS de 
ovino-caprino. También se admitirán, en el caso de las explotaciones 
cunícolas y avícolas, congeladores que permitan almacenar los cadáveres 
hasta el momento de su recogida.

Los contenedores deberán tener una capacidad apropiada al volumen 
de la explotación, con tapa y mecanismo que permita cargarlo con grúa 
desde un camión.

En el caso de explotaciones de ganado ovino y caprino pertenecientes 
a ADS (Asociación de Defensa Sanitaria), la ADS podrá actuar como ase-
gurado, por cuenta de todos sus asociados. La ADS deberá figurar en el 
Registro de ADS de la Dirección General de Innovación Agraria y Ganade-
ría de la Generalitat Valenciana.

Aquellas explotaciones de ganado ovino-caprino adscritas a una ADS 
que haya contratado el Seguro, no podrán incluirse en otra póliza.

Se considerará como domicilio de la explotación el que figure en el 
Extracto actualizado del Registro de Explotaciones Ganaderas de las 
Comunidad Valenciana (REGA).

Tendrán consideración de explotaciones diferentes para un mismo 
Asegurado:

Aquéllas que disponen de un Código de Explotación Agraria (CEA) 
diferente (Libro de Registro de Explotación diferente).

Las que tienen una Clase de ganado diferente, aun estando incluidas 
en un mismo CEA y aunque se utilicen las mismas instalaciones.


